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EL PRESIDENTB

CONSIDERANDO:

eue, ei destacado ciclista quiteño BRICK SARANGO tiene una laureada
carrera deportiva que trasciende en competencias nacionales e

internacionales;

Que, en dos ocasiones ha logrado el Campeonato Mundial de Ciclismo
Faralímpico de Ruta, posicionándose como un alto referente que proyecta
sus capacidadeS y recursos en exigentes pruebas don<ie impone
excepcionales marcas que colman de orgullo y renombre al deporte
nac.ional;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional distingue el singular
esfuerzo y vocación del ciudadanc ERICK ,SARANGO, ponderando su
permanente disposición para alcanzar mayores objetivos; y,

En ejercicio de sus atribrrciones,

ACUERDA:

E)LA,I;TAR la valía e ímpetu deportivo dei ciudadano ERICK SARANGO,
va.loraneLo sus importantes logros que cubren de glaria al ciclismo ecuatoriano.

OTORGAR la Condecoración "AS/IMBLEA NACIONAL DE I-A REPÚBLICA
DEL BCUADOR, DR. VICENTE pggAItfiERTE', al mérito deportivo, que

será entregada junto al presente Acuerdc Legislativo, en acto especial programado
para el efecto.

Dado y suscrito en la secle de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
cinco días del mes deMetropolitano de Quito. proüncia de lichincha, a los

diciembre de dos nril diecinueve.
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